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cha 17 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 2009.—La extiendo yo, la secre-
taria judicial, para hacer constar que se han
practicado las averiguaciones necesarias
para encontrar bienes suficientes de la eje-
cutada en los que hacer traba y embargo sin
pleno resultado. Paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gráficas De-

grade, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 26.075,94
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficas Degrade, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.713/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Miguelina de la Cruz Rosario, contra la em-
presa “E-Vallecas 2007, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
del siguiente tenor literal:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría que con esta fecha se ha
suspendido el incidente de no readmisión
instado por la parte demandante, doña Mi-

guelina de la Cruz Rosario, previsto para el
día de la fecha, por falta de notificación en
legal forma a la demandada.—Doy fe.

Providencia
Magistrada-juez, María José Ceballos

Reinoso.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2009.

Dada cuenta de la anterior diligencia, se
acuerda citar a las partes a comparecencia el
día 4 de noviembre de 2009, a las diez y
veinte horas de su mañana, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sito en la calle
Hernani, número 59, advirtiéndoles de que
deberán comparecer con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, así como
de que la incomparecencia le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E-Vallecas 2007, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.429 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don José Luis Arroyo García, don Juan Ra-
fael García Viñolas, don José Antonio Mu-
ñoz Villalba, don Íker Achutegui del Río,
don Borja Mosquera Ruiz, don Nelson Jairo
Ocampo Aristizábal y don Francisco Casti-
llo Fernández, contra el Fondo de Garantía
Salarial y las empresas “Justo Emiber, So-
ciedad Limitada”, “Mensajería Urgente Me-
diterránea, Sociedad Limitada”, “Cargo Ex-
press Network, Sociedad Limitada”, y
“Cargoline, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución en fecha 30 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de noviembre de 2009, a
las dieciséis y cincuenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de Madrid, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los demanda-
dos y a los interesados de copia de la deman-
da y demás documentos aportados, con las

advertencias previstas en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Justo Emiber, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.725/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Isa-
bel González Granadero, contra doña
Yolanda Melón Vallejo y “Ramiro Jaquete,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
movilidad geográfica y funcional, registra-
do con el número 1.121 de 2009, se ha acor-
dado citar a doña Yolanda Melón Vallejo y
“Ramiro Jaquete, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 3 de noviembre de 2009, a las doce y
quince horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Yo-
landa Melón Vallejo y “Ramiro Jaquete, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Margarita
Guanoluisa Otacoma, contra “La Solera


